
 

 

 

    GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
 PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 
               -CIUDAD TERMAL- 
C O N C E J O        M U N I C I P A L 
******************C H A C O************** 
 
       “2016 Año Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina”                                                  

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 8113 
 
 
AUTORIA:             CONCEJAL: JUAN JOSE FUENTES CASTILLO 
                                  BLOQUE VAMOS CHACO.- 
                                                 
VISTO:  
 
                                  El contralor de las Empresas que realizan la actividad de 
minibuses, remises, auto alquiler y/o cualquier medio de transporte en el Microcentro 
de la ciudad; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

                                  Que es necesario preservar esta importante fuente de trabajo, 
proveyendo desde el Municipio las reglamentaciones correspondientes, a través de un 
relevamiento, promoción y contralor de las microempresas que realizan dicha 
actividad;  
 

  Que la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, a 

través de la Ordenanza Municipal Nº7633/13, Ley Provincial N°4150, Adhiere a la Ley 

24449 de Tránsito; 

                                   Que es competencia de los organismos municipales disponer la 

regulación local de las normas que se refieren al tránsito y estacionamiento urbano,  el 

uso de la vía pública y son aplicables a la circulación de personas y de vehículos 
terrestre destinados para ello. Quedan también comprendidas las actividades 
vinculadas con el transporte al ordenamiento de la circulación de vehículos; el 
mantenimiento y uniformidad de la vía pública, etc.; 
    | 
                                  Que tales medidas deben garantizar la libertad de tránsito, y la 
máxima seguridad de los ciudadanos, aconsejar medidas de interés general, y 
desarrollar la educación vial; 
      
                                  Que debe existir una planificación urbana tal que permita 

preservar la seguridad vial, propendiendo al aprovechamiento integral de las vías de 

circulación existentes y las que se habiliten en el futuro; 
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                               Que por los antecedentes visto en nuestra ciudad, podemos 
comprobar  que los minibuses, remises y autos que vienen del interior de la 
provincia, dejan de cumplir su funcionamiento de estacionamiento temporal o 
transitorio, beneficioso para la agilización del tránsito, para pasar a ser permanente  y 
así se genera un obstáculo más que un beneficio a los saenzpeñenses; 

 
Que el estacionamiento permanente  minibuses, remises, autos 

de alquiler y/u otro medios de transporte interurbanos de pasajeros en el casco 
céntrico no se justifica  en nuestra ciudad, porque no hay calles donde esté 
prohibido el estacionamiento simple siendo cortas las distancias a cubrir, además 
dificultan el tráfico; 

 

                             Que el Municipio propende a sistemas de movilidad sostenible, 
basados en principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,    
accesibilidad, continuidad y calidad,  socialmente justas y fija prioridades en el uso de 
la vía pública a favor de los servicios masivos, así como en el desarrollo de los modos 
no motorizados, peatonal o bicicletas, por su menor impacto en el ambiente; 
 
                                Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada con 
fecha 11 de Mayo de 2016, según consta en el Acta Nº 1465, aprobó en general el 
Despacho producido por la Comisión de Asuntos Generales obrante a fs. 16 del 
Legajo N° 010/16 de la Secretaría del Cuerpo, y en particular introduce el agregado de 
un articulado, readecuando el resto de los artículos del proyecto de origen,  razón por 
la cual se sanciona la presente norma legal.-                             
 
POR ELLO: 

              EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
                PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 

               -SANCIONA CON FUERZA DE- 
               O        R        D     E        N       A       N      Z      A 

 
ARTICULO 1°:       PROHIBIR el estacionamiento de minibuses, remises, autos de  

                               alquiler y/u otro medios de transporte interurbanos de pasajeros en 
las siguientes calles de Presidencia Roque Sáenz Peña: Av. San Martin, calle 
Belgrano, calle Mariano Moreno de 0 a 500; como de la AV. Sarmiento, calle 
Saavedra, calle Chacabuco, calle Pellegrini, 9 de Julio de Nº 300 al 600.-  
 
ARTICULO 2°:       DISPONER  que  las dársenas de calle Juan Manuel de Rosas  

                               entre pasaje Centenario y Pasaje Bicentenario del Nacimiento de 
José Francisco de San Martin de lunes a sábados de 8 a 20 hs; sea para el 
estacionamiento de minibuses, remises, autos de alquiler y/u otro medios de 
transporte interurbanos de pasajeros.- 
 
ARTICULO 3°:       DISPONER a modo de excepción la delimitación de 10mts., en 

                               Calle Chacabuco (5) entre calle San Martín (12) y calle Belgrano 
(10), únicamente para Ascenso y Descenso de Pasajeros de vehículos de menor 
porte (Tipo Utilitario), con un tiempo estimado de 10 minutos.-  
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ARTICULO 4°:             FACULTAR al Ejecutivo Municipal para que a través del Área  

                                     pertinente -Subsecretaria de Prevención Ciudadana- 
reglamente e instrumente la presente normativa.- 
 
ARTICULO 5°:             REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR 

                                     en el BOLETIN MUNICIPAL, en forma sintetizada en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chaco  y oportunamente ARCHIVAR.- 
 
AR/LF.                   PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 12 MAYO 2016.- 
  
      Fdo. HECTOR H. MARTINEZ                         Fdo. PEDRO MANUEL EGEA  
 SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL      PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
                                                                                 ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL  


